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47 11 pleitos los i,leitos 

íl . 
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14 nobrn nombre 

47 20 proeeder proceder 
48 37 oxorteu exhotten ,. 

49 9 castiguen castigue 
21 conformidad formalidad ,. 

'' 50 28 cuntadas cantadas 
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27 una á a uoa 
" 

~r• 
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COMPENDIO HISTORIUO 
DEL 

CONCILIO 111 MEXICANO, 
o 

INDICE8 nm LOS TRES 'rO.\fOS DE LA COL ECCION 

DEL MISMO CONCILIO 

PUBLICADA POR EL PRESBITERO BR, 

Jnrfüro Jipofüo f tra, 

Cura Vfrario Foráneo de la Ciudad de Amecamecu. 

INDICE DEL T0310 11. 

lruprcuta del "Colegio 0atólico' ; á cargo de Gerónimo Olvera. 

1879. 



COMPENDIO HISTORICO 
DEL 

CONCILIO IJI MEXICANO, 
o 

INDICES DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN 
LOS TRES TOMOS DE LA COLECCION DEL CONCILIO, 

INDICE DEL TOMO 11, 

o 

"INDICE DEL TOMO PAPELES 
DEL CONCILIO"tu. 

Empieza este tomo por un Indice gral. de lo que contiene 
en sulas tres notas de letra. dl. Secretario di. Exmo. Sor 
Lorenzana (1). 

Y a foxa siguiente antes di. toliage esta inscripcion "Je,us 
1585 añofl, Quu<lcrno donde Ee asientan los votos que los Re-
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,,verendísimos piden y quieren se e~criban y asientc11 ex di:1cor• 
•·dio." 

Y sigue dPspues de letra al parecer di. Sor. Su !cedo: "lt. lo 
"que se vot6 sobre la Publicacion y cxecucion de este Sauto 
"G oucilio Provincial." 

Protesta de 6 de Abri! de 1585 di. Sor. Ol>po. de Guada-
laxara sobre la sentencia <le privacion de predicar al rresen-
tado Fr. Juan Rnmírez Dominicano, por lo qc. en favor de 
los Indios y contra la República y i:us Gobernadores dixo en 
el Sermon, que el Domingo quR.rto de Cuaresma, y en Publi
cacion dl. Edicto gral. Je la Inquisicion, de 6rden de ésta, pre
dicó en su Convcuto sin examinar sus proposiciones; y cuya 
Fenten< ia firmó este Prelado por haberla dado la mayor par
te de los Padres. l. 

Y bta. Certificacion de esta protesta por el Sor. Salcedo. 
Protesta. y contra<liccion dl. Sor. D. Fr. G6moz de C6rdo

va, Obpo. de Guatemala, hecha en 4 de Junio di. mismo a
ño, al Decreto en qe. :iC permite á los Clérigos jugar á los 
Naypes dos ps. de tipusqui en un dia (2), por juzgarlo opues
to á la debida administrac:on de los Sacramtos. por 10s Curas, 
escanda.loso á los Seculares y ocacion de muchos pecados. Y 
pidi6 que esta su contn1diccion y protesta se publicase con 
dho. Decreto, por convenir al)í á eu conciencia y dro.; lo qe. 
todo firmó dho. Prelado, y certifica el Sor. Salcedo. 2. 

Protesta en 14 de Mayo di. Sor Presidente D. Pedro Mo-
ya de Contreras rnbre la excomunion Mayor lata sentenci.a á 
los Clérigos trat.i.ntes y :í los Ouras, pa. que no tengan bie
nes raicea en su territorio, ni en las 10 leguas en contorno 
{3); y de la resolucion de qe. en la recusncion dl. Provisor 
conoi-ca de las causRs su prop<? Obispo ( 4), firmada del mismo 
Sor. Prelado y certificada rll. Dor. Salcedo. 3. 

Otra en 2 de Agosto dl. Sor. Obpo. de Oaxaca. sobre la 
Vt'uta de plata. d!:l ley ó. volver en dinero. alll b. 

Otra de 7 dl. mi~ mo mes dl. Sor. Arzobpo. Presidente con• 
tra lo decretado, para qe. con la publicacion de la injusticia 
dl. repartimiento di. zacate, huebos y pesca'1o en la Quares-

-.-9-
•• '' f ? J t ) 1 

.;';~.~;~;:o~1:'9a~isco:i::ncia al Goberna~or, ~otando el 
'8. aL ~~s•.,..r-11d'a di u ~ . . pa. qe. lo remedte. F1rm4cla. de 
_ r ~"..,-.: ~- 1nor.1::Salcedo. 
. Otra de 11 di. mismo mes firmada di Sür allL 

1infla:la Y'~ificada pou,e{,Soh 8 l d. • . Ob~o. ?e Gua-
c'Hielad:o .. eÍlJO.k ioonSJtili, rue . • a ce º? en. qe. rne1ste este 
.JORJodioa csie~ .el Jb> :at los Eoles1ást1cds·1ratantes cdn 
-lff 48t 13¡; escándato ~ies.ene OS" d~tros re no comprendiese il. 
l'8 ~6)l," " .ül '!' ? .f' su mero tercero en com pa. -

•· ·.Otr:l)•D el mismo•qi& ,U SoD Oh d 
4
. 

11 J l-dtróif\ea<fa\tllatdli>Jfi1io1 in~istird t) Üdxaca firmada_ de 
•,toqo,...Eulesinstiuo _tratan~ dire,:te ; i:a!~!~"· excomunio~ 
(l ~• .en 127 dt. mismo 'Illes firmada dl, S A . alh. 
Mruada mntra_ la resolncion de .•. or. rzob1spo y au. 
1'P8bUque el cap. 16 tA'.cc. ,4 di. t~;n:~1:~'1Iie den t Oonei lio 
N decl¡uq, no tonoo,los Religiosos privile . e ima ~n qe. 
Bad~nfos simlice11cia da los Ob ~•~ para adnustrat· 
~~e; ~r cierto, esta publicaoion ~~~2, e;;¿q;el aunqo. 
Z'U~o, snao qe. ~e supiique al Re 1 

11 
a o en el 

morel),lo~ . t . . y cohsu te &l Papa para 'Iª 
r- . yemen e. , , , · 
·~ ,otra ea96. d& Octub¡e dL mismo Sor Arzcb' ti alh b. 
Ailtonuda, como la antecedente contra· l ispo ~madu y 
"°'n pu •- 1.. 1 J ' a excomumon i,na 
.,._ . ' tf)Wli-M o.s ueces seglares en el§ llib 3 · d r 

0 

ta il AQe 
8 

.. ¡
0 

.d • , sien o c::u vo-
• "1 v sean oorreg1 os conforme á dro (6) ~ 

!'.~ ~oo di. Ooneilio autorizado pr. su Srio en· 7 d~ ~ ., 
5
· 

lite pára queJ,e publique dlio Co T • ~eptiem...,...., . nc1 JO en el Domingo 14 
~-, Y•P f(Ue M refiere haberlo votado así todo á . 
üon ah Sor. Ol>po. de Guatemala mas acit' s propos1--t• ArzoPisffOj qué contradixo pr. las Cé~~ra:, ~c?~ el 
""., 6_<{9!; eq qne-.sQ' prohibe e1,ta pubJioacion á fo a es de 
r-dQtron. J.as .P,eladoe , esta. r revócadas pr 1' que. res-
-1t11,, · --~ l n · ' os postermresJ 
- ., •. m~a 8 .i<1..-e.y ob~ervnr el Concilio de T '' 
8o'f"? 1Pro IV enrJ óti4 {l0) 1 . rento aproba-
aiones. fl .;1r -i

1 
' , / 

0 .quo expeoden en otras refleo• 

e~•61rtmca.cinn,6rnntd11 doio p l d . 6. creta . d s ro a. os y autorizada di S 
no e que en 18 ni. mismo mes de Sebre y en C . • ·¡e.-. onc1 10 
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pleno irn~istieron los seis Obp~~- e~ In. p,~blicacion, Y que ~ft!l 

. fü.ti;e >(!\ 29 dih~ 8, }ligl. .c~n a.~_1st2~1a.~e:bnReaL,~11111-
éia,. pidierldQ•:11..Arzobh,µo :m lo .dlspas1~e;II.:qu~~tót 
b! por ser contra dhas. Roolefl.l~htl,H,.}< Ghy,r1pin$<Jt 00

0 
·,.. 

· l ' ' ot lla:diela' :hora. ., ~ • 1 1 i 011 nij 1 • 
000-0 l1JO. p ) mbd ., ·.L flA.: eft iifib 
l Otm firmad1t _yn1utt,rtzc1da ~fü_m_ s1uo1 ~ IIJJ>"?-,. ~ 
O!!tuhre }' 0:11 01:iocl~o 17:llinohos1~trnr~OS:8elS ~lritp_m:-t~ 

,}iictatnainhi la •pub11c.1.c101\, prótettaódf> hi q~e DO ~dsüiiml
do el A1 znbispo la- harian por .sí, 'fJ no ,fü:má1;Jall,~LiiJl.pl;1>.¡. 
j•ian el o oncilio acahado ha ms. meses, haciendo dh~8!uiii
bispo respol1F'c1hlá •al esoániTulo y cGhs.equencias de a~o;fd{}ro, 
y mnonazó.nd.oM 0011 teLTibl~ j_uioiojíiecI}I:osJly. Io. q1ie1a.~ 11 
~u oficio Pastota~; 1Cous:agrac1an y Jru·aJI~ruito. dei.olla,opof i 
.qua} clhos, Ob~os. lliwio no protestad?, UD r~f,Rf()H}.~no, 
iatinqe. lo 'C'ln4rn:digt11dho. acrr. A.rzuhispa, .quren1~ ~ 
iqEistió en !su. kiicfamen .daodn.e!me.d.½o!~ª que la ,up~daq~ 
se. hiciese 811 lq. Sala Oonfil:iar ante H_~t1o~•ry•rtestip,1~ N 
qne se curpplia ~o~ !ª oqligtcio.n, y, se eubsa'b~:la·~.-: 
loion soleumc proh1bid:1; pr. el Rey, 'Y: }a qe..opr.?te t4 pwell 
de todo tcstHnonio al ~rio~ ~ lrepidjet?n ~a~bipru- t ~ 

d'.e ,su detP-rminaciun, qe. han votado.~?JOstrma Y4DX~<Jlft011¡ 
pro~stantlo seráca.tgO'dL &w: ATzabu;po.el.dimo,c.e~ Y 
nota que se siguiere (ll). '> _i ,, ' ' 11 .:'. ··uiol~ 

OtmJfiamada y áutoi·iz1.da dl. 1BIHUO ~b~~. M.d(lll8J~ 
7 dl. mismo Octtlbre, y an Concilio pleno1ns1snúoosop_clil-t 
Padi"es err su deóe1•mioaohm,1l\ diai2:, !J .qwiriar~blb:ax1íM se 
hicieae¡ coofo votaron atitó11ées, ,el d1a ~ó .s .. -Luaps,· 11~ !xi~ 
mismo mesreon,asrsterltia de la Rl:lahAd1e~'l~1 p qaa~~ 
11:a sa den-los pregooeB 11e~sa.1ioi, y el· .avtSO toll\'l~~tílifoa 
( lléro, OrdeneS y 1be~blicas ~u.das y ,llarµad.~ 11putiindto' 
rnplicRndo con gmn du.1nst;an~1a ~1 : Sor. Ai_r~_po ~d~~ -~ 
~ tm cumplnuicnto de, lN e>btigaculn q e. t,ane ll~ uOigiiideq 
y- Presiclenci.1.: il •I o qüal ~i:t_o el SITT'. Ar~üpo, · ~ : épdo 
dl. ,Rey reoiaitla1 erda¡ pr~JUpm FJot~ ~a [qne 1'4 01fiv~~ 

Oonciho antes de publicaciou; pero <;ie. sm embargo ~e?1,•cq. 
V ro d~as qe1 éS teg_ia 1licho y l'epre,se~d~1en,u~ea 
: .. ;i,. .e,\, ~b:.>fl1, ···•"1rn, ·, ,.., oup~b~1,s-~o~ 

~ott>ril)re~, re$pec1.o al dictámen en qe. insistia.n de 6 no firmar el 
,_ Voncilio 6 publicarlo firmado aunqe. perdiesen las temporali-
_d11des y vidas para fv1tnr el daño, nota. y e!:cándalo que <le e
vitar est11. publicacion, o no firmar el Concilio, se habi:1 de se
guir, Hu lllma. como Arzobpo. lo firmnria , y publica.ria. en la 

· C,atedral, por lo que le dieron gracias dhos. Obpos., y luego 
füma,ron el Concilio todos, y pidieron testimonio de todo. 8b. 
· ,-Otra firmada y autorizada dl. mismo modo do la notifica
cion· hecha en Concilio Pleno á los Padres en 15 di. mismo 
Octubre por el Srio. de Cámara di. Auto dl. Real Acuerdo. 
'para qne 110 se publique el Concilio; y l't.'Spue~ta uada Jjór lo~ 
.~~dres la misma que consta al fol. 267 di. tomo; y súplica 
_hecha despues por los Obpos. ál Arzobispo, para que 1rate 
como Vir'rey que tiene aqui la Suprema Potestad Real con 
lós Oidores nó causen nota, alboroto, ni escándalo en impedir 

_ la publicacit'>Ii, que se ha de hacer solemnte. sin eLt1 h:1rgo de 
qualqui.era coacion, mandato, riesgo 6 impedimcnte (12). 

A lo que dixo el Sor. Arzobispo ni-l lo haría sin pe1juicio 
de la protesta qe. tiene hecha ante el Srio., y pedido de ella 
• testimonio. · 9 b. 
· Certificacion firmada y autorizada como las anteriore¡;:, de 
qe. en 12 de O~tre. siguiente á la. publicacion dl. Concilio 
]untos tos Obispos en la Sala Conciliar con el Srio. les dixo 
· el Sor. Arzobispo, qe. respecto á haber consentido eu dha. 
pablicacion, no obstante lo qe. representó, protesl6 y con~ta. 
dé lns certiñc!J.ciones a.ntcriores, es ahora de voto y parecer 
en cumpliento de la Real voluntad no se saque traslado al
guno di. Concilio, sino qe. sin executarlo se envie dl. Rey p:t-
'? q_ue tns.nde su execucion, y vea la obediencia á sus Rs. Cé
~~lns. ~n~r~ ,ciue representaron los Obi¡;:pos todos de los 
mconvementes graves qoe de esto se seguía, quedando la 1'ro
T\Dcia sjo constitucion alguna para su gobierno, pues se revo
caban las anteriores pr ~ este Concilio; y expuesta. á "icio~, 
pe~do~ y relaxaoion por falta de Ley; de lo qe. inform11.áo 
·~t'Magd., y de no haber coea alguna en el Ooncilio c'lntrn rn 
· Rl. Patronato, se darla por servido de la e:xecucion de dh.o. ,,. , t . 
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Coocilio. A lo que el ~or. Arzobi:spo dixo,. _4c. c0u1u t¡i~IJ!- . 
siste en su voto de no darse traslado, qi execu!ar~~ el Co~ti-·· ·' 
lio, sino remitirFe al Rey; y como Vjrre,y y Perf/?llP., 90. ha ,a
sistido 6. él en nombre de H. Magd. lo contradic;e J _pi~11.if 
timonio. El que pidieron tambin de su dho. votq,y dipwiip n 
en que insistieron los Sres. Obpos. , .1 . 

Nota. Si la repugnancia, oposicion y prote,et~s dt!J,,'ior. 
Arzobispo á la publicacion dl. Concilio fueron, verdaderns,ó 
precisamente políticas con respecto á eu empleu p~ -Y:ir~~ 
(13), puede inferirse di. texido todo de cBtc punto, y au~,1;ije 
todo el Concilio, constaute en estos tr.es tomo~ ( 14.). . ¡ 

Testimonio de los 37 D~bios propuestos rr, ~to. Tf~í~10 
Mogrovejo á. In. Congrega.cion de Card~nalea fotérp~e~~,(.at. 
Qoncilio de 'frento, y las respuestas de est0s, dado _en~l_,1ma 
en 15 de Octubre de 1.606 años por el Lic. Luis de 1tlvera, 
Sri o. di. Cabildo ~ede-Vacante dG la Igl~sit\. Metropqlit~qa 
de aquella Ciudad, y comprobado el dia. siguiente por tre~ ~o
ta,rio$, y uno de ellos Escribano R~al. , Jw. 

Nota. Este papel es de los mas particulares de esta. Oq
leccion. 8us decisiones son mp.chas sobre In. ,jurisdÍCciq9 de 
los Coucilios Provinciales: del A1·z9.bpJ, &U '.Presidente .PI.bit 
Uos: de él y aquel en las causas orimn¡~le~ de,los Obp_H~r~ 
dL Arzobispo: Vi!:ita de este de los Ób1spa~ós Sufrng~Jlép): 
otras ~on ~o~re )a jurisdiccion. de l?s. Ordina.rio~ en }os Re&f • 
lares y M1s1onero~: otras ÉobreU.ehg1osas, Se~¡µi,.r1os, o~w
vancias dl. Pueblo en la Misa. y absolucion de ¡es~rvqq9!n\º 
In<lios (15). .., · ~ ,Jl. 

Y auoqe. por dho. testimonio no cor;st0t 1a fh~. d~· dP,¡}p.~~-
cioiones por copia qe. sigue al fol. 16 de la. e.arla ~n q~uijs 
acompañó el Cardenal Carraja Presidt~. de dha. __G~ngr~~ 
cion re~pondiendo h Sto. Toribio p~rece haber sido, f or·efia.·· 
ño de 1686, pues la fha. de dha. C11.rta es dl. Miérco1es de.J'r· 
niza 19 de Febrero de aquel año. 

De lo que consta no se tubieron presentes estas ~ecj~o~s 
en el Concilio Mexicano 3; pero no co0¡5ta en dl101 i(lstÍ!ll1t· 
nio la present.acion de dhas. decisiones en el Co'nsejo de Tñ-

-
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f\l.ia1n ru.:#1~~,Jar.al Agnip·e lilS mencioo::i. en su Col,:_,crion de 
-0>~mt1~.xd ~ Ji~sp~11a. DQ e.st~ p:~1,cl ~e. infi~re t,Lm_pielJ, 
t#Vl,' )a. ~tJ e~tQS mwet~s. d~ uu,ef)tros Co11ci!io~1.)' t~ .1:tnion en 
tr0s tomos e8 muy J'ºs_tenor, t\ 1~ cel~lm11.:1on ,clL ttircero, pn~s 
., *ha. iha. debo a11ad1rAe el tiempq~qf\. tnrclu 1eu rcnir de Rc
-w;lP, 1\lnl\, y do e~ta á. 1'le?~co .(l ~J. 3 -

~tro tes~imonio dudo c11 el 111irn10 dia y nuo pr. el propio 
,.L1J1s; d.e Arv~n: .y c?1~1pr~bado ¡1or lo: mirnn,s Notarios y 
.~Qf~~no ~e LQ~ Prnrileg¡Qs de los TndiQ!i, y facqltaJes de los 
. O.l\wi;. ~ f\\l f~v¡Qr ~n. C..'}SJ.cll~.no. 1 l I JV• 1 • 1 í. 
'-- · ~:.,LY4'q, ... ~~~e iodice p <¡of]lp~J.l'd.i.Q 1del5,prh·ile,rio~ ¡J foculta--
~es es

1
J:!l•D:1\~,nw, qqe:eq Jatit1¡'~ J\aJla eQ lii 1C;i,(iQq(H!-~l C_N·

,:diJJµ J\gntr,r~,fol,.~69, dl. to111q;,4i de la. primara irupre~io~1, 
tY foL 60 dl. tomo 6 do.. l~ Seg¡la,. (17); y t:unpoco pude., • té;
-:nerse presente en el l\1ex1cano .3 ppr lo dbu. (18}. . 
i . . ,Autos iHtitµ\i-\t\os !;-0,d re,;:Limjento!:i t.11. Sto. üimcilio P1•0-
.i:!',vjn(;,i'}l l\Iexi-0a1u> ~oj.we l!}s .. Iln,ve.s de 111~ D1.-<l~11es''IJeu fs. 6 . 
• ~pn.lq.l~ctipciou,_ 1 • {' , ,. >• J9. 
.1. .C~nfaene la noi1fi~a.c1_on á los Dom1111c915, FJ:~ncis~a11ps ~ 
./,es~}f~ JrH& 1 a e?{hrbn:.on ~ i ~~- Ur<!\'.EtS-' , La. tl•J 7 por los 
6J)Pl'l.l,10lf:OS, y 9 por los FiapoJ~Otl,l)Oi-; y n.o consta1 la :exhibi--
cioñ de los de la otra Religion. J d~<l.e f~. 21 cQnf-t:i. lo que 
~;J(Jl11SQ sobi;e ~l~uno~ D~·eveR el Obispo de Yucatah, y los de

•. cre~s di,. OongiUo á 9tros rus,; _y, nota el S,do. no .ap11ntar o-
Jros mqcp.os pra-&~nt.ldos por estar revocaq,os y reJucidofl 4 lo~ 
:,De~i'.e.~os ,di: ,'¡'xjµenü1, o .(20). 
. Carta ctifusa de los l'adies·<lcl Concilio al Rey con fha. de 
)6.¡dq Oqtubrn de l 9Sp .ei:i rfJSpueHa á la RtMl . Cé.d\,la de 19 
_de.Jp~io, ~!·igi<la_ á.6.l so~e.l: e_ Dol'trina\ de lo!I R~ljgiosoi-, 
.;Y demas que aáv1~r.tc, y pide dm:rrns corn'> (10). U. 
:- ~dÍ,f'.·•.. ,~~ .reµ11~1orr de los documeri t0s, que dic~n r )mi-
_t,it 1_e.§ li, Ít"n\~G que F~.-~ª!ª. {ln c:-tpJ,comq, y aun en rot.la h1 éo~ 
_.leccl(ln, de que puede rnf~nr~e h~~Lerse remitido con el CQncti
jic¿_.6. l~ ,.m~i,os nQticis. y r~lac ion <l.~ los re.<:ur~os <le nuli¡]ad, 

.#?1,pela.ct9,n &., q~et ,coq~t_q? ~D ~f,~.,tow_9, y cuyos autos no pa
~ J6ffl: R:l.d~-s~ P!tb~~ rti"{l'.uhq-0 ~11 _e1\c~~~1moni-o, po~, lo q u~ se 



dice en el Prólogo de estas Memorias. 
l. Dan cuenta de habersi) empezad<, el Concil,i~ en --~O 

d~ Enero, y ~sistir cu ~l en nombre del ~ey el ~rzobtspo co
mo Virrey, y haberlo decla~ado_ asi el mismo d1a por .A.u~ 
publicado ante la Real .A.ud1enc1a. 

2. Nomhran los Obispos que a1is~n (21) y dan ~cau
sas de haber faltado los sufragáneos (22), qe. nombranJ~m
Lien. 

3. Dicen hRber formado el Concilio, qe. envían . c~n es!4 
carta, con arreglo al Tridentino, los anteri?res Mex1can?s, y 
otros Provinciales, Diocesanos de Eepaña impresos con hcén
cia di. Rey, á Reales Cédulas, Patronato y Erecci?n de ~s,~ 
JgleRia: E instan sobre su más pronta ª?robac.ion ." 1mprestocn, 
(~3) como las di. Oatesismo (24) D1rector10 (:25), Mor~~, 
Estatutos y Ceremonial, atribuyendo á. ~stuci~ diabolica. {a 
contradiccion que ha padecido, y qe. en vilipendio de sus Dig
nidades ha favorecido la Real Audiencia, comr lo justHiuan 
los documentos qe. expresan acompatla esta Carta eon otra 
cerra.da para el Papa, que vista y aprobada pr. ei Rey, lar~
mi1a á S. Santid. ,. alli. 

Nota. Esta O arta de mejor y más legible latra, y auto~ 
zada, sellada y firmada di. Sor. Salcedo á fa. 4.3 por Ió: ~áe 
se resorsa pnr&- allí su extracto. 

Copia de Cnrta di. Concilio á ::;ixto V. dándole el Pll?~-· 
bien de su exaltacion, y cueuta di. Contilio con fha. IS ~e 
Oolubl'e de 1585 y de las qe. se firmaron dos copi ns. ~2. 

Carta, cuya copia está á fs. 24 y en que dicen 'y pideri'~l 
. . te / 1 43 Re y lo s1gu1en . . . . ~- • 

~igue un Memorial di. Conc1ho en qe. responden al -Rer, 
le proponen y suplican la resolucion de los puntos sigulen--
t , ,, ral1l. eo. 

1. Que osM <lada y cada Obispo dará ahora por sí razpn 
de l<1s Doctrinas qne tienen los Religiósos y O Jérigo8 en CUIJ!
plimiento de lo que e:e les manda (26). a1lí b. 

2. Supone muy poco fruto_ en la doctrina y conve~sion de 
}03 Indios pr. la ninguna sugecaon de las Regulares á los O
bispos, do quier.es se eximen con sus Previlegios y el Breve 
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dcPi:tto V., itnpetn1do pr. el Itey, para qe. 11dmlíiishen 11 los' 
fMiiÍIJ como antes di. Tridentin"o;1y p'idcu tleclaraciorf ae las 
dad11s i:;iguierites, qe. exita ]a Real Cédi.1la, y sobre áquella: 
dét,ida sugeciá.n v.ara el progreso de C!'tlls conversiónes (27f 

8. Propo11e.11 1 los graves in-convenientes dé' 'cJ!rtár á loa 
Obpoi-. d que solo por ri, y uo pr. otra peuffh~ Visit.en laii 
DMrtinas de Religiol'.os y sus Ministro~, coma1o prqviene d}!tl:1 

~~l Cédiíta n~vfsima contra el Tri<lor1tino' Sfª· ~5 ra,p. lf 
ffa Renl U~dola di. Patronato, cuya execuc!ion, y revoM.~ 
cion ~o uqudla piden (28). r ' , vA4. 
~ Proponen tambl~n los graves inoonvenient.é'a aft oiro 

ato de dlia. Oédafa nueva para qe. la cerréccion y Cásfigo 
cW tos Curas ru guiares se~n por s11 IJ>reladó, y no pór el Ob:s
p& cont.ra_el mi~mo Concilio y Cédula de Patronat-0, P,idjendo 
lff rniahlo ~. én el punro nutecedc11te [29]. alli. 

5. Representan al Rey la difer.encia de casos dl. cap. 1 I 
de la 8cs.l26 y el 14 de ta 15 (30) los que parece confiin
dftieé en el mnfidato de la nueva Cédula, parn qc. el Obpo. sH, 
ló puédtt castfS'.a\. al Religioso Cura por· aegligencia ~ ello 
dw •u ~elado R~lar. · ', · · 
• ff! Echan ménos en la nueva Cédula el punto de exámen 

cfeiiffi (!unta 1:l.egulares pr. los Obpos., mandado por el~isruo 
cs'ptt. ll. di. Tridentino (31), y Cédula dl. Real Paii'onato. 
Pfomueven la nece~idaU dc·dho. examen, eutre oíras razotes;,1 

cBn:él idiotismo de ll!tras e ignorancia de Jen~as ile ~s!os 
Mil~, n que agregada la liberfüd en los Curatos; mAs des-
~~b, qe. edifican. Y piden declaracion eobre todo lo dlío. 

Ruta. Este idiotismo de Lerrns seria en el vufg~ 6 co -
111\iD' ,Je los Regulnrn, respecto á que el mismo Concilio con:! 
SIIM~ bí81D'r'isfflas Réligfünes, y á rus. dénsús Inaividuos en 
ftflos y grnvl~imos ppntos, como consta en este tom. (82). 
· 7. Y en quahto al 6ttipio punto de dh1:uneva C&ula di
iÍri '!º~nimemte. qe. d~l>e~.Jf11gil m~ndar luego, 'lª: las 
1'&1lfrtes de 8to. 1J01µ10go, Sn. Fnmc1~co, 8n. ,\gustm y 
lf'M'3reetl deien luego fa mitad de las Doctrlni.iJ que tienen, 
retirán<los~ 4 la otra qaitad l vh,ir Religiosamre. '1 adminitt•· 
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trtmdo solo interb haya Clérigos p11ra todas, lo que se ve1ifi• 
cará dentro de dos 6 tres nño!!l, habiéndolos e11 la actualidad. 
para las tres partes de las Doctrinas de toda 13:- l'rovincia (33). 
t:que en este ínterin queden sugeta~ dhai;. Cae.as á log Obpos. 
por lo respectivo á la adm iuistracion, y qe. el Rey promueva a,-
quí, donde h::i.i más necesidad, la reforma de las Religiones que 
pretende en España (34). allí h. 

Nota. De los siete Prelados cow:urrentes nl Concilio los¡ 
cinco eran RegulareF, y tambien los tres qe. falt1nou; y no 
obstante e!;to exponen lo oredho. todos. 

Pasan luego á proponer algunas dudas ~obre la ereccion de 
estas Iglesias, qe. juzgan e.o algunos Capitulos no adaptables 
á las circunstancias del tiempo, P erson11s y negocios presen
tes. 45. 

l. Que nunca se ha guardado su rigor en qto. á que el Chan~· 
tre por sí enseñe, entone y comienze el Cauto en el Coro por 
las razones convincentes, qe. expenden, sin que por esto deba 
suprimirse esta .Dignidad precisa para el servicio del la Iglesia. 
Y proponen qe. el qe. la tenga sea Doctor ó Licdo. en 'fe,0l0. 
gía 6 Cánones (35), y qe. concurra con la Fábrica) supl!ra
vit á la paga dl. Se-Chantre rn substituto. allí. 

2. Proponen como opuesto al Trideutiuo HetJ. 23 cap. 18 
(36) el qe. el Maestre de EEcuela, 1,ea á. lo ménos Ilr. en Ar-1 
tes, mandando aquel con clausla ir\-itante, Eea Dor. ó Lic. en 
Teología 6 Cánones (B.7). alli b. , 

3. Que re~pecto á. no obligar la Ereccion á la F.ábrica a 
la paga di. Sacristan de la Igle:;ia, como lo executa, no se pa-
gue de ella, sino solo del su¡,eravit de los quatro Novenos, y 
que dé S. Magd. fa<'ultad ú l©s Prelados para asignarla y e; 
vitar la concordia que tiene con el de los Curas, partiendo.~~ 
te de su octava de Primicias y obvenciones con el <le la Igle
sia, y él!ite con aql. desu Salario de la Fabri1·a y ~uperavit. allí. 

Nota. Se asienta aquí que en las más Catedrales de la 
Provincia sin·en dos rngetos dbtintos las dos Hacristías de la 
Iglesia y Sagrario por no poder hacerlo uno; y qe. solo1ltiel\Q 
8alario asignado el dl. Sa~rario, y no el de Ja Iglesia. .. ,. , . 
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. 4. Pideu se revoque dhn.. Ereccion en qto. /J, lo qe. man
da, de q?e los Rucione!·os cante11 las Pasiones, y los l\Iedios 
!as Lecc1?nes de Ma ytrne:::, Lilmentacion1:s y Profecías por los 
1poo11vementes '1º· exponen (38). allí. 

5. Pide_n se revoque la. Cedula di. Rl. Patronato, y gu:n
de la Erecc1on y Bula de C lemer!t? VII qe. la aprueba, y en 
que queda á los P1:elados la prov_1s1on de los Curato~; porqe. 
esta .Bula y Erecc1on fueron pedidas por el Emperador, y esta 
mandada. su observancia por muchas Rs. (Jédula:::, y en quan
to Í\ este puuto por la de la Emperatriz de 21 de Julio de 15f>3 
y apunta las razones para estJ (39). allí. 

6. Piden se guarde como hasta ent6nces fa Ereccion. en 
qto. 1 la. provii;ion de los Ministros de la Iglesia por el P/ela· 
do 1 Cabildo sin intervencion <le los Gobernadores que lo 
pretenden, fundados en una clausula det Real Patronato y ex
penden los inconveuientes de esto ( 40). ' allí. 

7. Expresan m dictámen en qto. á los quatro Novenos 
destinados por la. misma Ereccion para beneficios. No juz
gan deberse aun quitar á los Capitulares po-r fo. cortedad de 
sus Prt<bend11,!!, sino lo preciso para. dotar lo3 Curatos de solo 
los Españoles erigidos, 6 que_ se erijan, por pagar estos Diezmos, 
lo que 110 executan los Indios ( 41); y piden al Rey lo decla
re asi de nuevo aunqe. ya lo tiene mandado, y revocado las 
Cédulas Reales contrarias para obviar litigios. 4G. 

8. Piden se prohiba á las Audiencias ei conocimiento en 
la division de las Parroquias (42}, á lo ménos sin parecer de 
los respectivos Prebulos por las j11stas ro2ones ge. expre-
san. allí. 

9. Escrupulizan sohre la últim:t d~urula de la Ereccion 
<le poder mudar los Prelados en el!M. lo que juzguen OLJortuno, 
por no .expre_sai~se _esto e_n la_ Bula d·c C.lt'mente VII ( 43). Ex~ 
ponen ~u Jllrisd1cc10n p1wat1va en todos !os puntos de ella. á 
oxcepc10u do los tres para que la dá al Rey h Bula de Ole-
mente Septimo; y piden declaradoa y orn. sobre esto to-• 
do. nllí. 

D~&pues pasan :í representar otras (Osas, qe. nielen el Real 


